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ACTUALIDAD 

Ma visto la luz el texto de la 
cia del doctor Ellawi 
Asamblea en srgmda de 
lu presidente de la repú 

Declara en ella que un grupo de dipu- 
tados y senadores, por consideraciones 
del mas alto patriotismo, Je arrancó 4 iltima hora el asentimiento que había 
negudo durante largos meses d“aceptar la presidenesa de la república si le era 
ofrecida por la Asamblea, pero ponien= 
de por expresa é indeclinable condi- 
cion que ella habia de merecer el 
unánime de aquel cuerpo. 

Que quizo significar por este medio 
que en ningun caso aceptaria la presi- 
dencia como una bandera de guerra y 
lueha levantada entre los partidos Ó 
agrupaciones políticas en que está hoy 

renun- 
presentada á la 

haber sido elec 
bliea. 

voto 

givigida la opinion; sinó por el contra- 
rio en el concepto de quesu eleccion 
fuera un símbolo de concordia y de paz, 
que le asegurase de mntemano el con- 
Enrso de todos los hombres bien inten- 
ciunados, sin distin.ion de opiniones 

Pero que resultando de la eleccion 
practicada que ella solo lo ha sido por 
una simple mayoria y despues de ha 
béerle negado reiteradamente su voto la 
mitad de la Asamblea electora, lo que 
importa decir que sa nombre norepre- 
senta lu unión de todos, y one por lo 
mismo la division y la Incha que se bus 

y euprimir con él, qued i 
hace un deber ea declerar 

irrevoe 
ha 

ones 
querido favore- 

1 desempeñar la 
primera magistratura dela Repúbhca 

el 

Cuando los serrstarios del cnerpo 
Legislativo legaren á la casa del doc- 
tor Ellauri para comunicarle sa nom- 
bramiento, éste se encontraba en com- 
pañta del ex-presidente i¡Jerrera y Obes. 

El doctor Ellanri contestó 4 los dele- 
gados de la Asamblea que no aceptaba 
y quelesrogaba fueran portadores de 
la nota de renuncia. 

El doctor Merrera trató de que la no 

ta Mera á manos del secretario del Se- 
nado doctor Muñoz Anara, pero Ellau- 

se vió en esto una doble intencion 
i paríeole y amigo, se dirigió al 

dueto sia y Santos, socretario de 
la Cámara de diputados, y le dijo: M 

- U-ted que es mi amigo, entregue 
personalmente al presidente de la Ásam 
blea mi renuncia irrevocable. 

¿Que temia el doctor Ellauri para no 
entregar la nata al doctor Munoz Ana- 
ya? 

¡€ 

Nuestra edicion del 
Juéves 

álas 3 y 360 
Rechazado interinato propuesto por 

Herrera en conferencia, celebrada ayer 
con Tajes y Perez. 

La J ion Gomensorista resolvió 
votarla candidatura del General Pe- 
rez. 

El Diputado Teófilo Diaz se separó- 
de lá fraccion de los incondicionales 

ndo que votarála candidatura 

actitud do esto: señor 

Es 
única candidatara 
polo por eliminadas las de Gro mensoro y Taj 

¿ue esta creencia ye 
ble, pudiendo pos! 

'ajes, 
La Asamblen *se reune en estos mo” mentos y los of ei En Dingun caso dejará ue perlenecorles el triunfo á ellos. 

" Comunicaré resuldo, 

OTRO * 
3 álas 4.15 

Yotada la candidatura del (General 

es la 

7 
| Perez obtuvo 38 votos y 39 la de Monte 

; , 0. E 7 
Faltan muehos diputados. 
Continúa la sesión. 

o 

¿— PROTECIO DE RSCIAMENTO 
JE 

Sociedad Española 
DE 

SOCORROS MUTUOS 
(CONTINUACION) 

16 Desotlicitar y obtener el pase corres 
pondiente para ingresar en cual 
quiera de las sociedades hermanas 
anidas por el tratado de Reerproci- 
dad, los que pasen á residiral punto 
donde exista ilguna de ellas. 

De proponer ó present la Junta 
Directiva, verbalmente Ó por escri- 

+ to, todas las mejoras > proyectos 
que crean convenientes. 

De revisar lus libros y documentos 
sociales, sin excepeion alguna. 

De presentar quéjas 0 acusaciones 
contra cualquiera de los demás so- 
cios, la Junta Directiva ó alenno de 
sus miembros y los empleados de 
la Sociedad, pór falto" al Regla- 
mento, abuso de faenltades ú omi- 
siones en el cumplimiento de suk 
deberes, de las cuales conocerá la 
Junta Directiva, eutordo no se trate 
de ella 6 la mayoría de sus miem- 
bros, en enyo caso deberán ser juz- 
gndos por la Asamblea; quedando 
sujetos á las responsabilidades con 
siguientes si'no prueban la verdad 
de sus imputaciones, 

De asistir á las Asambleas Genera 

les, pedir en ellas á la Junta Direc- 
tiva las explicaciones neces re 
lativas á los asnnto ciales, hacer 
uso de la palabra hasta por dos ve 
ces sobre cada asunto quese trate, 
con voto deliberativo, y de ser olee 
tores y elegibles par peñar 
cualquier cargo social, los que se- 
pan leer y eseribir. que tengan un 
año de socios sean mayores de 18 
años y españoles. 

21 De conenrrirá las sesiones de la 
Junta Directiva en calidad de oyen 

tes, sujelándose á la reglamenta: 
cion que se haga por ella del ejer- 
cielo de ese derecho. (Art. 141). 

22 De defenderse personalmente Ó por 
intermedio de otro socio, de cual: 
quier acusación que se les promue 
va, y de ser citados especialmente 
con ese objeto lo mísmo que á la 
Asamblea en que deba darse cuen 
ta delas penas que les hayan sido 
impuestas por la Junta Directiva; 
delnendo cesar el defensor en lo: 
los casos en que el acosado asuma 
personalmente su defensa, sin que 
por eso tenga derecho este último 
de reclumar contra los actos de 

aquel. 
De que se les abonen 4 sus dendos 
6 personas que los huy asistido 
en su. última enfermedad, —hocien- 
do las veces de aquellos, —las pen- 

siones que seconceden por el caso 
29, de este articulo, solo que cuan- 
do se tratede personas estranas, es 

indispensable conocer si esa fué la 
voluntad del socio fallecido. 

Du quese lés exhonere del pago de 
la cuotvamensua! despues de liber 

plido diez añós de socios, á los 
quie por'su estado de pobreza, —que 
se constatará por medio de una Co 
mision Especial que alefecto se 
designe les sea imposible satisfacer 
la. : 

Duque se convoque la ¿Asamblea 
General ú su pedido, dentro de los 
trenmta días de prosentada la solici- 
tud escrita, siempre quela  suscri- 
ban diez socios fundadores Ó acli- 
yOS. 

Do que sehaga constar enel pase 
que se les espida, cuando tengan 
que ausentarse de ln localidad, si 
padecen alguna enfermedad crónt- 
ca, para que á su Pegreso si lo efec 

uan no les impida de pertenecer 
á la suciedad. 

Anriecio 19 
Los derechos consignados en esta 

seccion, estarán sujetos á las siguientes 
restricciones: 
4. Los auxilios dela Sociedad, solo se 

concederán despues de un mes de 
permanencia' en ello, ó de cuatro 
meses á los gue bayan sido exbone 
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rados del pago dela cuota de en- 
trada (art. 10) salvo que se trate de 
Socios procedentes de otras herma- 
Nas, para quienes deba observarse 
el tratado de Reciprocidad. 

. No tendrá derecho 4 recibir ningun 
socorro, el socia que no hubiese pa 
gado la cuota mensunl despues de 
haberle requerido el. pago, ni pen- 
siones, el que no diera aviso Á Se- 
cretaria de haberse enfermado. 
Las pensiones de que tratan los ca 
sos 2%, 30. 7. y 8” se concederán 
únicamente Á los socios que no cu- 
enten con otros medios subsis- 
tencia quesu trabujo personal por 
el tiempo que se hallen privados de 
ejercer lo. 

- Seránna condicion indispensable 
para el cobro de las pensiones, pre 
sentar á la secretaria en la debida 
oportunidad los certificados de ba- 
ju y alta expedidos porun médico 
de la sociedad, y que sean reclama 
das dentro delos treinta dias de 
haber sido dados de alta, pues pa-= 
sado ese lermino se entiende que 
hacen renuncia de ella, | 

9%, No tiene derecho á 105 SOCOFTOS SO- 
ciales el socio herido en pelea ó de- 
salio que hubiese provocado, ni el 
que contraiga enfermedades por 
exceso del alcohol ú otros vicios, 
debiendo resolver la Junta Directi 

bresi deben óno continuar 

asistencia curativa por primera y 
única vez, quienes en caso de rein- 
cidencia se hallarán comprendidos 
en el Número anterior, 

. En enso de epidemia ú otra calami- 
dad que haga cil la asistencia 
de los socios enfermas, la Junta Di 
rectiva puede reducir ó suspender 
las pensiones pecuniarias, dando. 

enta en la primera Asamblea. 
Las consultas quese indiquen por el 

módico de la Sociedad y costeadas 
por esta, serán ordenadas por la 

eretaria, correspondiendo á la 
Junta Directiva indizar los médi- 
e 

Fuera de los casos, en que puedan 
utilizarse los dercehos que acuer- 
da á los socios en viaje óde tranai* 
to el Tratado de Reciprocidad exis 
tentoentre las distintas hermanas 
de Sud-América, es necesario per- 
manecer ó trasladarse al radio de 
aecion de la Sociedad para gozar 
de los socorros sociales. 

10 Para formar parte de la Junta Direc 
tiva, es inmtispensable ser español, 
mayor de 15 años, saber lecr y es- 

i y lener un año de permanen- 
esa en la Sociedad. Para cualquier 
otra comision no es necesario ser 
español siempre que reunan; todo 
sin perjuicio de lo establecido en 
el caso 1% del art. 20, respecto 4 
las socias y menores de 18 años. 

11 Los socios que adeuden lres men- 

sualidades, quedan por ese solo le 
ebo suspendidos de todos sus dere- 
chos de tales. 

Los socios á titulo de hijos de espie 
ñoles no podrán obtener el pase 

go 
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para ingresqren otras hermanas, 
que aquellas en que sean admiti- 
dos por sus respectivos reglamen= 
tos. 

ARTICULO 20 
Los derechos de las socias y menores 

de 18 años, tambien se distinguen de los 
que se acuerdan á los demás activos. 
17. En queno tendrán voz ni voto en 

las Asambleas, ni podrán formar 
parte de otras comisiones que aque 
llas própias desu sexo y edad 
(Art. 15). 

29. En que las socias no gozarán de so- 
corro alguno, para las enfermeda- 
des del parto y sus consecuencias. 

39, En que no se les expedirá pase pa- 
ra otras hermanas, que aquellas en 
que por su reglamento puedan ser 
admitidas las socias. 

4*. En que perderán sus derechos de 
socias, las viudas que contraigan 
otro matrimonio que no las habili 
te para ingresar de nuevo en la So- 
eredad, siempre que no puedan con 
servarlos á Otro titulo. 

SECCION II 

Derechos de los soclos protectores y: 

honorarios 
ARTICULO 21 

tienen voz y voto en las deliveraciones 
de la Sociedad, constituida en AÁsam- 
blea General. 

Arricuto 22 
Corresponden 4 los socios protecto- 

res y honorarios, los derechos estable- 
cidos en los casos 9”. 10, 17, 18, 19, 20 
y 22 del 18, con excepción de los gas= 
los de entierro, 

TITULO IV 

Del régimen de la sociedad 
ArticuLo 23 

La Sociedad será divijida y adminis- 
trada por una Junta Direeliva, que se- 
rá electa por mayoria de votos en Asam 
blea General (art 95), y compuesta de 
nueve miembros titulares y nueve su- 
plenles, í saber: 

Un Presicente 
Un Vice-Presidente 
Un Contador 
Un Tesorero 
Un Secretario 
Un Vice-Secretario; y 
1*.2*. y 3”. vocal 

ARTICULO 2.4 

La personeria do la Sociedad para ol 
ejercicio de todos los derechos y demás 
actos, contratos y obligaciones civiles 
de la misina, resido enel Presidente y 
Secretario, quienes están facultados pa- 
a conferir poderes en todos los casos 

que no les fuera posible ejercerla per- 
sonalmente, con asentimiento de la Jun 
ta Directiva, 

ARTICULO 25 
nia Directiva, será auxiliada en 

el de »eño de sus funciones por una 
Comisión Administrativa, una Comi- 
sion de Panteones, y una Comision Fis- 
cal. compuesta de tres miembros cada 
una; sin perjuicio de las especiales qne 
se desiguen por la Asamblea ó la inis 
ma Junta Directiva, para determinados 
CusOS. 

La 

ArricuLo 26 
La Comision Administrativa, será 

compuesta por el Presidente, Contador 
y Secretario do la Junta Directiva; la 
Comision de Panteones, por un vocal 
de la Junta Directiva y dos socios que 
ella designe á propuesta de oste; 
Comision Fiscal será elceta por la 
Asamblea, en la misma forma y al mis" 
mo tiempo que la Junta Directiva (Art. 
93). 

ARTICULO 27 
Los deberes y Wtribuciones de cada 

una de estas comisiones á que se refie- 
ren los articulos. anteriores, se ostable 
cerán on los capitulos respectivos. 

TITULO Y 

De las comisiones permanentes 
CAPITULO 1 
SECCION 1 

De la Junta Directiva 
ARTICULO 28 

La Junta Directiva compuesta de nue 
ve miembros titulares: (Articulo 23) se- 
rá renovada semestralmente, segun 
lo establecido en el título VIE (Art. 
95 

5). 
la esrgo de miembro de la Junta Di- 

rectiva durará un año, sin perjuicio de 
la reelección. 

AÁnricuLo 29 
Verificadas las elecciones do renova- 

ción dela Junta Directiva, Óuna ves 
resueltas las dificultades que hubieran 
surgido en ellas, el Presidente hará con 
vocará los electosá la mayor brevedad 
para ponerlos en posesión de sus pues- 
tos en una sesión próxima, dentro del 
cuarto dia á Mas tard, 

Las renuncias y vacantes que se pro 
duzcan despues de la elección, serán 
resuoltas y llenudas por la Junta Directi 

Vio 
AxrícuLo 3 

La entrega de valores y pertenencias 
de la Sociedad cuando toque el turno 
dela renovación á los depositarios do 
ellos, se hará con intervención del Con 
tador en el mismo acto de la posesion 
de cargos ó en el dia y born que señale 
el Presidente cesante para hucerla. ce- 
sando 0n sus puestos los miembros ree 
plazados, 

Arrí 

Para la entrega y posesion de cargos, 

noes necesaria la concurrencia de toda 

6 la mayora de la fracción cesante, si- 

no que basta con la asisteneía del Presi 

dente y Secretario, Ó los que ha Sus 

UL 31 

Los socios protectores y honorarios 

- —OHOPPS "HELADOS $ .NDWCHI, 

veces; pero debo estár en mayoría gin 

embargo, la Junta D tiva que se la- 

Baje de la Direccion de- la Socie- 
ad. 

ArricuLo 32 : 

El Presidente, Secretario'y Contador 
cesantes están obligados de asistir 4 las 
sesiones de la nueva Junta Directiva, si 
fueran citados á ellas, para dar cuantas 
explicaciones se les pidan respecto á log 
asuntos sociales, pero pasados treirta 
dias despues de la entregn sin ser citas 
dos, cesará para ellos esa obligacion. 

ARTICULO 33 d 
Los socios que resulten electos para 

cualquier cargo de la Junta Directiva ú 
otra, se entenderá que lo aceptan cuan- 
do no presenten su renunciabdentro de 
las cuarenta y ocho horas de hnbúrsele 
comunicado. 

Estos cargos son obligatorios y grá- 
tuitos, con excepcion del Secretario que 
debe ser retribudo; y por lo. mismo no 
se aceplará renuncia alguna sin que sea 
por causa bien atendible y justificada. 

ARTICULO 34 

Da Junta Directiva no podrá celebrar 
sesion alguna, sin la asistencia.de ma= 
yor número que la mitad de sus miem- 
bros. Abierta la sesion puede continu- 
ise válidamente hasta con: tre, estan. 
do entre ellos el Presidente y Secreta- 
rio, Ó los respectivos sustitutos. 

Ningan miembro de la Junta Directi- 
liva podrá retirarso antes de terminar 
la sesion sin el permiso del que la presi" 
da, y. aun así, solo despues de estár re 
suelto el punto en discusión. 

ARTICULO 35 
El miembro de la Junta Directiva que 

falte sin aviso á dos sesiones consecu- 
tivas hnbiendo sido citado, será convo- 
cado especialmente para la tercera, 
transeribiéndole el presente artículo; y 
sino asiste ni dá razones satisfactorins 
de su inasistencia, se convocará al su- 
plente respectivo. Cuando se trate de 
un suplente en ejerciero, la Junta Di- 
rectiva designará el candiddo que de- 
ba suslituirle, 

AÁrriciio 36 

sponsables por las ntidade s 
invertidas contra las prescripciones del 
Reglamento sin el seuerdoú aproba- 
cion de la Asamblea General, los miem 
bros de la Junta Directiva que hayan 
votado su inversion, pudiendo  lracerse 
efectiva la responsabilidad basta un 
año despues de reemplazarlos. 

ARTICULOS 
Solo pueden formar parte de la Jun=- 

ta Directiva, los comprendidos en el cat 
so 10 del art. 19, que no sean. deudores 
ni Gádores de obligacion alguna A fa- 
vor de la Sociedad. A los miembros de 
la Junta Directiva les está igualmente 
prohibido contraer esas mismas ubliga- 
ciones. 

ÁRTICULO 38 
La Junta Directiva tiene ademas los 

deberes y atribuciones siguientes: 
19. Diririjir la Sociedad á sue fines y ce 

lebrar sus sesiones con rigurosa 81 
jecion á las prescripciones del Re- 
glamento. sd 

27, Reunirse en sesion ordinaria en 
dias determinados, una vez cada 
mes por lo menos, haciéndolo cons 
tir por acta aun cuando no haya te 
nido asuntos de que ocuparse, ni 
número suficiente para deliberar. 

3.7 Rennirse extraordinariamente cuan 
do el Presidente lo juzgue necesa- 
rio, 6 á solicitud de tres de sus mi- 
embros, haciendo constar en la con 
vocatoria los puntos á tratarse. 

4:2 Nombrar de su sono las comisiones 
que para el mejor desempeño de su 
cometido, crea conveniontas. 

5.2 Atender las indicaciones de los su- 
cios, por escrito 6 de viva voz, ten - 
dentos 4 mejorar la Administracion 
social. S e 

5.* Someter a) estudio de una Comision 
Especial ú permanente, todo pro- 
yecto que le sea presentado por los 

socios. , 
7.2 Oír á la Comision Fiscal, en todos 

los casos en que debajuzgar de unn 
faita gráve ÚÓ tratar asuntos de im- 
portancia. 

3." Contratar con médicos, boticas, ciru 
“janos, flebótomos, hospitales, mani 

comios, cásas de banos, .etc., 109 
servicios necesarios al desempeño 
de los compromisos sociales, sin 
obligarse por tiempo determinado 
cuando fuera posible y conviniera 

á los intereses de la sociedad. 
9. Favorecer y prestigiar la crencion 

de sociedades análogas, y estable: 
cer can ellas el trazado de Recipro- 
cidad. 

o 2. IA E Pe ——— 

se expenden en Ja Confitería de Majin Pujado 



10 Conser 
E con los representantes de Espa- 

. MA, 
41, Hacer efectivas las responsobilida- 

las mas cordiales relacio” 

A 

En lo mas recio del Lur, 
de copiosa lluvia, granizo 
rrisonos, los soldados que se hallaban 

acan, seguido 
y trnenos ho 

des de los emplendos y socios, juz- 
gar de sus a al aphcaries las pe 
nas con arreglo al Reglamento. 

12 Nombrar Jos empleados sorinles, a- 
eignarles los sueldos de € uno 
de ellos, así como la retribución 
del Secretario; y destituir á los que 
no cumplan con sus deberes 

13 Disminuir las pensiones Ó suspender 
el pago de ellas en los casos á que 
se ES el art. 19 núm. 7. 

14 Presidir la sociedad en todos los ac- 
tos públicos, cuando menos, por me 
dio de su Presidente y Secretario, 

15 Convocar para las asambleas ordina 
rias y extraordinarias. 

16 Cuidar de la administracion social 
en todos sus ramos, y vigilar los 
empleados procurando de que cuan 
do cesealguno, no resulte perjuicio 
á la sociedad. 

17 Ejecutar las resoluciones de la A- 
samblea General, con arreglo á las 
disposiciones del Reglamento. 

18 Disponer el empleo 6 colocacion de 
los fondos sociales con buenas gar 
rantías, y no en otra forma. 

19 Aprobar ó rechazar la memoria que 
debe presentar el Presidente. 

20 Cumplir y hacer observar las dispo- 
siciones del presente Reglamento. 

21 Admitir por mayoria y en votacion 
secreta los socios activos y prulee- 
tores que se hallen en las condicio 

es prescriptas por el Reglamento. 
22 Resolver todos los casos imprevistos 

y darléWla mas conveniente solu 
cion inspirándose en las reglas de 
equidad, ¿el espíritu social y las 
prescripciones del Reglamento; sin 
erjuicio de dar cuenta en la Ásarm 
lea mas inmediata. 

ARTÍCULO 39 
En las sesionez Je la Junta Directiva 

se observará el órden siguiente: 
1%, Lectura del acta de la sesion ante- 

rior, que será considerada; si no 
fuesé observada, la autorizará el 
Presidente y Secretario. con la no- 
ta de: «Fué aprobada sin observa 
cion.» 

2.* Si fuese observada con el debido a- 
poyado, se pondrán á votación por 
el órden respectivo, el auta y las 
enmiendas que sepropongan, remi 
tiendo, las que fueran aprobadas, 
al acta de la sezioñ siguiente y ce- 
rrando el acta dise:tida lo mismo 
queen el caso anterior, con la nota 
de: «Fué aprobada con las enmion 
das ú observaciones contenidas en 
el acta de la sesion siguiente.» 
Resolucion por su órden de los asun 
tos entrados anles de pusar á la ór- 
den del dia, en las sesiones ordina* 
rias; y solamente de los contenidos 
en la convocatoria, en las extraor- 
dinarias. 
Toda mocion 6 proyecto que se 50- 
meta á la deliberación de la Junta 
Directiva, debe ser apoyada cuan 
do menos por otro de los miembros 

. hs ella, para que pueda ser disculi- 
a. 

a 3. 

ye 

NOTICIAS 

Lista de suscricion 
Destinada á costear un nicho con lápida 

de mármol para guardar los restos 
de la virtuosa educacionista doña Ru 
fina Cano. 

Á CARGO DE D. EDUARDO CASAGRANDE 

Suma anterior $ 27.50 
Florencia R. de Leonard « 1.00 
Laura Sampayode Gonzalez « 2.00 

Á CARGO DE D. FEDERICO CASTELLANOS 
Suma anterior S 8.70 

A CARGO DE D. LUIS RIVAROLA [HJo 
Suma auterior 3 4.60 

A CARGO DE DON CLODOMIRO Camp 

Suma anterior $ 9.50 

Compañia Fluvial 
DEL PLATA 

Nuevo itinerario para la navegacion 
en el Rio Negro del vapor Adelaida en 
combinacion con los vapores JTelios y 
Montevideo. 

SUBIDAS 
Martes Hrz1os 
Sábados MONTEVIDEO 

BA3JADAS 
Mártes MONTEVIDEO 
Miérnes HxL1Ios 
Los boletos se despachan abordo del 

Adelaida, provisoriamente. 

Mercedes, Febrero 12:de 1994. 

A 
El fuerte temporal que se desencirlo 

nó aqui el miércoles 10 como á las Y de 
la mañana, Sin Ocasionar perjuicios de 
consideración, $8 produjo, con mayor 
violencia en Buenos-Aires, á las 11 y30 
causando destrozos y desgracias, 

El accidente ¿e mayor importancia 
de los hasta ahora conocidos, fué el de. 
rrumbamiento de dos cuadras que rer- 
vian Je alojamiento á dos compañias 
del batallon 102 de: «[antería, 

que OL e fueron de impro 
Webco la parco nO de los 

| siguiendo la ma A o i ayor parte de ellos esca” 
par a duna feliz casualidad. 

na primera de las entras citadas 

el derrumbe fué total, Se cayeron las 
paredes laterales, desplomándose el te 
cho sobre los infelices soldados. En la 
otrá cuadra solo se desplomó el techo, 
pero encontró 4 su paso algunos obje- 
tos que detuvieron por un momento su 
caída, dando tiempoá que la mayor par 

te delos soldado3 pudieran escapar del 
peligro. 

El ruido que el desplome produjo, los 
ayes de los heridos y las voces de los 
auidados que hnian, produjeron en las 
demás compañias del Latallon un ulbo 
roto indescripiible. 

Nadie se daba cuenta de lo que ocu- 
rria y en medio de la obscuridad que 
reinaba en el extenso patio del cuartel, 
se veía vorrer en todas direcciones 4 los 
soldados con sus armas, los que intenta 
ban abandonar ya el cuartel, cuando se 
oyó la voz del jefe del cuerpo comandnn 
te Toscano, quen consiguió en el acto 
restablecer el órden y la disciplina. 
Inmediatamente se procedió á remo 

ver los es:ombros, sacando de entre 
ellos Á 25 soldados, los cuales presen: 

tan heródas y contusiones graves, en la 
enbeza y diferentes partes del cuerpo 

Las líneas telegráficas y telefónicas 
fueron interrampidas casi en su totali: 
dad sin que en aquel momento, ape 
de los grandes esfuerzos que se hicie: 
ran, fuera posible su reparacion, pues 
el viento y la lluvia arreciaban cada 
vez mas fuerto. 

Los diarios recibidos ayer creen que 
este furioso temporal ha causado mayo 
res destrozos y tal vez desgracias que 
fué imposible averiguar por la interrup 
cion de las líneas. 

5 

Los celebrados «Pres Bemoles» se en 
cuentran en Nogoyá, República Argen- 
lina. 

Deeste punto se dirijiráná Guale 
guaschú y deallíá esta ciudad donde 
tienen anunciada su llegada desde Di- 
ciembre. 

No variar el itinorario. 

fu 
Desde hace varios dias os nuestro hu* 

espeded el distinguido caballero don Cár 
los Young, hijo del acandalado hacen" 
dado del departamento de Rio Negro, 
don Diego Young. 

Lo saludamos, descándole grata per: 
manencia en el seno de esta sociedad. 

Mañana se embarca para Montevideo 
en busca de surtido, el comerciante de 
esta plaza don Juan José Moreira. 

Senos ha noticiado que el cura pár 
rroco don Fanstine Arrospide se ha dis 
rigido álos maestros de las escuelas pú 
blicas de esta ciudad, pidiéndoles se sir 
van Mandar sus alumnos á la iglesia en 
los dias de doctrina. 

Los maestros, cumpliend + con su de: 
ber, no ban satisfecho esa pretensión 
del cura, dejando librado á la voluntad 
de los padres, el mandar ó no sus hijos 
4 la iglesia. 

Y los padres creemos que no han de 
caer en la soncera de sulisfaceral señor 
eora porque sería en perjuicio de sans 
própics hijos que perderían el tiempo 
lastimosamente en vez de aprovecharlo 
en aprender lo queles ecrá mañana vor 
daderaivente útil y necesario. 

Moral y religion se eoseña tambien 
en las escuelas públicas, —y esto basta. 

Y 
Ayer de mañana fueron sepultados 

los restos del teniente de línea del ejór- 
cito nacional don Juan Rios, conocido 
generalmente por el «manco Riosa por 
la cireunstancia de faltarle un brazo 
que perdió en la llamada Guerra Gran: 
de, en la que prestó sus servicios afilia: 
do al partido colorada, 

Ha muerto oenpando el cargo de gu: 
arda de la Aduana de Fray:Benios con 
asiento en la casilla situada en la parto 
Norte del Rio Negro, frente á esta ciu: 
dad, puesto que venia desempeñando 
desde hace mucho tiempo. 

Elinanco Rios era Correntino de na: 
cionalidad, pero desde jóven en este 
pais hizo de él su segunda patria. 

El cadáver sesepultó sin honores mi 
jitarces de ningun género. 

Por via de Paysandú el jueves salió 
con destino 4 la capital el señor don 
Manuel D. Moreira de donde regresará 
trayendo los restos desu malogrado hi: 
jo Bernabé, wuerto en nquella. emdad 
el 5-de Noviembre de 1891. 

El jueves 19 dol artual es el dia seña: 
lado para darlesepultura á los morta- 
les despojos del que fué en vida Berna: 
bé Moreira, partiendo el cortejo fúne: 
bre ael puerto 4 Jas Ya. m. 

Telegrafian de Chile: 
“SANTIAGO DE CHILE, Miéren- 

4 

Cilles Hon de gente obrervando,. 

No puede ser el globo que se supone 
de Buenos Ayres, porque no ha salido 

aun el que se anunciaba en viaje próxi: 
mo. 

Leemos en El Noticiero de Chunle: 
guayelú: 

«Por aquílmata hoy no tonemos no: 
ticas de que los orientales i 
go mas que lo de vasto 
unos y vivir en paz todos, | 
tus por la felicida + de su patria,» 

En la tablada de la capital se han he: 
elo las signientes opera E 

inno, 25 bueyes conducidos 
Agúero y vendidos á razon de 16 

pisos eada ano. 
De Rio Negro, 66 vacas conducións 

por Pedro Puyol y vendidas 4 13 pesos. 

El suiridio del Coranel Chvisty, edo 
can del presidente de la República, que 

comunicó el Lelegralo, 
asacde la calle Vie 

toria 
Encontrándose enfermo de aleun eni 

nel Chri 
esojuvion. 

FT 
Durante la tormenta del miéreoles úl 

timo cayó una centella en la tablada 
malando catorce Ó quince animales la- 
pares pertenecientes á varios abasleco” 
dores, 

dido ele ¿se — deduce de 

abísu fatal e 

El Dr. J. Hiriart seennda la voz de 
sus compañeros de profesión y recomi- 
onda el uso de la EMuLsióN DE ScoTT. 

«El infrascrito, doctor en Medicina y 
Cir . ha tenido ocasión de recetac la 
EMULSIÓN DE SCoTT de Aceite de Higa- 
de de Bacalao con Hipofósfitos de cal 
y sosa, con muy buen éxito en las afec 
mones eserofulo-tubereulosas y la debi 
Inlad general. Los enfermos no expori- 
inentan mayor dificultad en tomar la 
preparación. Los buenos resultados que 
hemos obtenido h sta ahora nos acon= 
sejan seguir recetando esta combina: 

ción». 
Dr. J. Hortarre. 

Montevideo, Agosto 16 de 1891, 

Ultima hor: 

álas 5 y 40. 
Asamblea continua 

votando candidaturas 
(General Perezy Dion 
tera obteniendo la prime 
ra lO votos y 37 la ses 
cunda. No han asistido 
varios diputados. 

Sas intrigas Herrer;s 
tas siguen produciendo 
alarma enla gente timo: 
rata, pero ellas no produ: 
cen el ofecio quese propo 
nen enel grupo indepen 
diente de la Cámara, 

Circulan ridículas ver 
sienes revolucionarias. 

£a palina continúa eb 
servando gran vigilan 
cia y hacetalaparato de 

preparativos bélicos que 
parece que deun memen 
toa otro vad estallar al 

una revolucion. 
Talleciórepentinamen 

teel comerciante Pablo 
Peluchi. 

Anoche frente á la ale 

sia de la Magislena en Pa 

ris, estalla una bomba de di 

namita, causando un muerto 

y varios heridas, 

as tarde comunicarélo 

que ocurra. s 

. 
Aviso 

Junta E. Administrativa. 

Llámase 4 propuestas para la vanta 

del derecho deestablecer loterias de 

cartones en todo el Departamento du: 
.rante el corriente año. 

El pliego de condiciones para la re: 

ferida venta se encuentra de manifiesto 
enla Sacretaria dela Corporación á 
disposicion de los interesados. 

Las propuestas se recibirán hasta el 
3Ualel presento mes dá las Da. Mm. hora 

rocederá ásu aperlura, si 

A Ublera HÁMATO: en acto públicc. 

Mercedes, Marzo 14 de:1894. 
“El Secretarior 

Ramon C. Rodriguez 

Contador y Rematador Público 

Se encarga de la liquidacion da toda 

casa Comercial buscando todos medios 

de equidad en beneficio de mis comiten 

tes, comisiones, y arreglos de testamen 

tarios, 

ROMAN FERNANDEZ 

SE EMANGA DE COMISIUNES 

Sarandí 101.—Antiguo «Hotel del 

Globns 

Bernabé D. Moreira 
(Q. E. P. D) 

Falleció el 5 de Noviembre de 1891 
Manuel D. Moreira y Agueda Acosta 

de Moreira, padres; hermanos y demás 

deudos, invitan á sus relaciones quieran 

acampañarlos á conducir los restos de 
dicho finado, el lúnes tg de Marzo á las 

9a.m. partiendo el corteja fúnebre del 

Puerto. 

Favor que agradecerán eternamente. 

Unica invitacion. 

7 

pole 

e 

Pedro Uthwrburu 
(Q. E. P.D) 

Falleció el 2 de Abril de 1893 

a esposa Y demás deus 

dos de dicho finado, invitan 

átodas sus relaciones para 

el funeral que por su eterno 

descanso, tendra lugar en 

nuestro templo el 2 del prozi= 

mo Abril a las Y a. m., faz 

vor á que quedaarn eternas 

mente agradecidos. 

nica invitacion, 

José Irigoyen 
(4. E- 2. B.) 

Talleció el 11 de Abril. de 1803 
Maria C. de Irigoyen, esposa; y Sua 

hijos, invitan a sus relaciones para el fu 

neral que por el eterno descanso del al- 

ma de dicho finado, se rezará en nuestra 

Iglesia Parroquial el dia 11 del próximo 
Abrilá las y de la mañana, 

A cuyo favor le quedarán eternamente 

agradecidos. 
Unica invitacion. Ñ 

Mercedes, Marzo 14 de 1894. 

Aviso 
Junta E. Administratica: 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 684 del Codigo Kurul se hace 
suber al público que don Timoteo Acos 
ta ha solicitado permiso para hacer un 
pequeño desvio de dus cuadras mas ó 
menos de una senda vecinal que alra- 
viesa de Este á Oesto el campo de su 
propiedad que linda por ul Norte con 
don Rosario Ortiz, por el Sir don Do- 
quo Sin a uan Santos por el Esle 
on emetrio ereyra 

den Cornelio Ojeda. Do 
Mercedes, Marzo G-de 1994. 

El Secretario. 

ss 
AVISO 

Junta E. Administrativa. 

A los propietarios del Ejido de Chacras 
Por resolucion dela Janta E. Admi- 

cue hace sabor que el Dolinea: 
“ipul don Alíredo Mas ño ha 

i isionado para efectuar el 1; 

e, $ apertura de calles en el Ejido 

de Cliacras de esta'ciudad, con arreglo 

al plano levantado por el Agrimensor 

don Antonio R. Benvenkto. 

Dado el incontestable beneficio que 

el público reportará una vez termina” 

do el trabajo á practicarso, la Corporw 

cion confía en que los señores propie- 

tarios no pondrán obstáculos á dicha 

operacion y cvoperarár á so éxito feltz 

por todos lua medios á su alcance: 

Mercedes, Marzo 8 do 1893. 

El Secretario. 

Ed 
HERAS LECHE 

Se venden dos ó tres chivas lecheras 

¿on cria; se garanten Como mansas y 

lechudas; las crias son nuevas. 

Los que se interesen ocurran 4 esta 

imprenta que indicarán con quien de- 

ben entenderse, 
a 

CASSULLÓ HNOS. 
CIRUJANOS-DENTISTAS 

CONSULTORIOS 

MERCEDES—Hotel de la Amis. 

CONTE VIDEO= Andes 208, es 
quina 18 de Julio faltos). 

"Tenemos el honor de parlicipar al 

respetahlo público de Mercedes yá 

puestros clientos en particular, que her 

mos establecido nuestro consultorio 

en esta ciudad, donde desde ya ofrece- 

mos nuestros servicios en todo lo con- 

cerniente al arte dentario. E 
Es nuestra especinlidad la confeccion 

de DENTADURAS DE PUENTE, CAPULLOS, 

CORONAS DENTALÉS,  ORIFICACIONES Ú 

EMPLOMADURAS DE ORO, y demás siste- 

mas conocidos, los que. igualmente se 

ejecutan + n este Consullario como en 
nuestra casa principal de Montevid=0 

sin alterar en lo más mínimo los pre- 
cios establecidos. ; 

Los Irabajos son garantidos tanto 
por el que suseribe como por fa casa 
de Montevideo. se atiende pues Inme- 
diatamente todo reclamo como corres: 

ponde a la sericdad de una casa estable 
cida desde hace 22 aúos. 

Extraeinos muelas y diemes sin do* 
lor, por medio de la anestesia, y nos es 
igualmente gustoso en ofrecer al públi 
“o nuestros polvos y agua denlílicos a 
probados por es Consejo de Higiene de 
Monterideo, que como es notorio, es lo 
mejor que pueda ofrecerse para la hi 
giene de la boca y conservación de la 
dentadura. 

Consultorio— Hotel dela Amistad — 
MERCEDES). 

PP. Cussullo 4 Eno. 

£ . 
Al Público 

Con esta leeba, 15 del corriente mes 
de Febrero, hacemos saber al pñblico 
en general que la sociedad que giraba 
bajo la firma de Raffetto y Corajoria de 

| In casa de comercio que poselamos en 
' Coquimbo, ds este Departamento, ha 
quedado disuella. 

Merce les, Febrero 15 do 1894. 
Esteban E. Rajfetto. 

Juan Corajoria. 

CAMPO EN VENT! 
Se vende na hermosa fraccion de 

campo situada en el distrito del Bizeo- 
cbo en este Departamento, compuesta 
de 960 cuadras, lindanda por el Norte 
con el arroyo del Bizcocho, por el Sur 
cañada Magallanes, por el Este Venan" 
cio Benitez y porel Oeste con una lÍ- 
nea trazada desde la oscpuína de la ca- 
ñada de Magallanes hasta la costa del 
Bizcoclro, tiene poblaciones, alambra* 
dos buenas aguadas etc. 

Este esonpo puede venderss 
parte. 

Para mas informes ocurrase al estu” 
dio del Dr. D. Miguel Perca. eE 

todo ó 

== 

Se alquila 
El elegante y cómodo odificio 

fué de la Logia. 
Pp. rate Tejera A dal Para tratar dirigirse a la Comision. 

que 

Por menos de la mitad de su valor 

SE VENDE 
ED MERMOSO Y DE GRAN PORVENIR 
“Prado Bequeló* 

Con 72 y 112 cuadras cuad 
ta 40 cuadras de esta a a des; posesion, Reparticiones y órden en su gran plantío incluso el viñedo sin igual; poblaciones cómodas y de esme 
rada construccion, Pintoraseos hos" ques naturales y artificiales, ricas a” O al Norte, Cañada del opt : y cañada del Sauce 

Las condiciones del pazo con arreglo á la crisis Pas o 
Para la compra verse con don Ramon 
Itudriguez, su fundador, 

Re hu recibido un nuovo serfido de muebles nar: vender por enalquier precio 
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Campo en venta 

En la 
; guasde Gualeguaychu 

Hay para vender un campo de 680 
cuadras de 150 varas cuadradas. situn 
do enel distrito «Ceiba» 4 16 leguas de 
Gualeguaye 

aguadas verme 
Se venda par 

lentes, 

condiciune 

gu 
rrirá esta imprenta. 

Mercedes, Febrero 26 de 1894. 

COMISIONISTA 

entas, asi como de toda comision 

sele encomiende para la campaña 

En tod 

mendare. 

yehú. 
Cuenta con dos grandes poblaciones 

de madera de ñandnbay y estanteo y 

SEIS MIL PESOS 
ORO, la taitad al contado y el resto Á 
un año de plazo ó en otras ventajosas 

Los interesados para tratar y conso” 

Mayores ¡nfarmes, pueden recu” 

Donald Mac-Entyre 

Se ocupa de toda elase de comisiones 
tales como venta de camp0S, Casas, Co- 
locación de diners, compra y venta de 

animales Vacunos, ovinos y yeguari- 
705: z 

Encargase tambien del enbro de cu- 
que 

ol as operaciones que hicie" 
0 pecobrará una módica comision, —ga” 

| panieodo que procederá con la mayor 
l- acúvidad en todo asunto que se le enco 

EDICTO 

Juzgado de Pes de la 15 seccion. 

Er Mercedes á diez de Marzo 

dieza. 1. 

si 

de chaz 
de don ., 

en el Ejido 
brador, hi 
de nacion: 

irador y de dña. Ca 
cionalidad Española, 
dose la fecha; y 

e 

*ental, nacida en esta cin 
nueve años de * lad, dor 

de estado casado, de n 
liano, de cuarenta + 
edad, domici 
profesion lab: 

cinco años 
iudo en las chacras. 

lidad Italiana, de cuarenta y 
años de edad, domiciliada en 
eras, profesion labores de su sexó. 

gado por 

cial del E. Ci 

LEY DE MATRIMONIO CIVIL 

wmil 
fehocientos noventa y cuatro y 4 las 

Apelicion de los interesados hago 
er que han praveciado nnirse en ma 

trimonio Don Jacinto Mantrada de *s- 

tado soltero, de nacionalidad Español, 
nacido en la provincia Burgos, de vein 
te y cinco años de edad, domiciliado 

s de profesion la- 
nian Mantrada., 

ol, de escudo viu 
ados de edad. 

profesion la- 
lay Perez, de na: 
alMecida ignorán 

Dña. Antonia Camile, 
Side estado ssliera, de nacionalidad Uri 

¿dediez y 
uda en el 

Ejido de Chacras, de profesion labores 
de su sexo, hija de don Juan Camile, 

rionalidad Ita: 
de 
de 

lor; y de dña, Modesta 
Forebelo, de estado vaguda, de naciona 

cuatro 

las cha 

En fé de lo cual, intimo á los que su* 

pieren de algun impedimento para el 

inattimonia proyectado, 1 que lo'de- 

nuncien por escrito ante este Juzgado 

haciendo conocer la causa. Y lo firmo, 

haciéndoio fijar enla puerta de este Juz" 

espacio d+ oclo dias emo lo 

manda la ley.—dnsomo Rodrigues —Ofi 

TRIBU 
Remate Almoneda 
Por disposión de Sr, Juez 

rán de propiedad de la Sucesior 

pública alrnoneda y á lamas al 

taá la venta de lo siguiente 19. 

donde linda con la Sucesión de Dn. 
rizco Machuca, —45 

nes, por igual extensión de 
Sud por el que lind» con D*- 
F.Egaña;—por el Este, 
Dolores y por el Gaste, con don 

drillo;— gran ¿cocina, letrina 
de balde elc. 3% Dira” 

di
 

lo, e ] le “on José Musi, y 

! 

porel =L0, 

NALES 
Letrado 

Departamental! Dr. Da. Juan P. Rami- 

rez se hace saber que el 30 del corrien- 

te de9á ma6 p.m. y en el lugar don 

de se hallan los bienes que se expresa- 
de DS 

Andrea Perez de Muelas. el Martillero 

Dn. Alberto Soumastre procederá en 
a ofer 

Un te* 

reuo situado enla planta urbarna de 

esta Ciudad compuesto de 4d melros 

20 centimetros al Norte sobre la calle 

Soriano; —igual extension al Sur por 
A 

metros 44 centi” 

setros al Este sobre la calle Perdido 6 

igual extension al Oeste por el que lin 
acoo Dn. Donato ¿hi fel,—2*. otro 

terreno situado en esta Ciudad, com" 
uesto de 42 inetros 49 centimetros de 

rente al Norte sobre la ealte Canelo! 
fondo al 
Joaquin 

con la calle 
Josó 

TeWezhea; -con la casa en 6l construl 
da—compuesta de dos piezas de 420" 

tea y pizo de madera, tres piezas Mus 
de material techo de paja y pizo de la” 

pozo 

terreno silumdo 
£n esta Ciudad compuesto de 50 varas 

e frente mas Ó menos por igual exten” 

on de fondo—limitado; por el Sur, 
Lon la calle Minas; —por el Este, Con 
Da A e E 

- Rosa Rico de Anduino; por e: Nor 
con s 

calle Palmas, y % ¡os muebles, de | del uño mil ochocientus sesenta, 

y 
/ 

República Argentina--4 16 fe-. 

1 

| 

i sion del Sr, Juez L. Departamental Dr. 

* que ha sido declarada ábierta la suce" 
' sion de doña Laura Montero de Blanco; 

* eitándose á todos los q' por cualquier U 

+ incidente de rectificación de la partida 

o - 

propiedad dela precitada Sucesión qué | 
se hallan en la casa mencionada en el 
núm. 

Previenese que no se admitirá oferta 
que no étceda de las dos terceras par- 
tes de su tasación y que el mejor pos" 
tor en el acto de aceptarsele la oferta, 
oblará 4 los efectos del articulo 919 del 
Codigo de P. Civil, el diez por cierto. 

El acto lo precidirá el Sr. Aguacil 
asociado del Actuario —hallandose 4 
disposicion de los interesados en la ofi 
cina Actuaria, los titulos y anteceden: 
tes relativos a 14 de 
1894 —José Luís Antuña (hijo). —Es- 
eribano Público. dai 

a . .o. A Edicto judicial—, Joc 
dél Sr. Juez Lido. Departemental Dr. 
D. Juan P- Ramirez, se hace saber: 
que ha sido dec'arada abierta da suce 
sion de Don Sandalio Roselló, —citán: 
dese Á todos los que por vualpuier 
concepto se eonsideren con derechos á 
ella, 4 finde que se presenten ante este 
Jnzgnado á deducirios en torma con los 
recaudosrespectivos. dentro del tórmi: 
no de cuarenta días, bujo apercibimien 
to.—Mercedos, Marzo 12 de 1894, — 
José Luis Antuña (hizo). —Es"ribana, 

Ads E E M. 12 40 d. 

Edicto judicial— Los 
del señor Juez l, Departamental, doc: 
tor don Juan P, Ramirez, se hare saber: 
que ha sido declarada abierta la sueo” 
sion de dun Pedro Idocta cilándose 4 
todos los que por enualquier títnlo so 
consideréa eonderechos á ello, 4 fin 
de que con los oportunos justificativor 
comparezcan á dedueirios en forma por 
ante este Juzgado, dentro del término 
de CUARENTA DIAS, bajo apercibimien 
to. --Merecdes, Marzo 8 de 1894. —.José 
Luis Antuña (hijo), Actuario interino. 
M. 10—40 

Remate almoneda 
Por disposicion del Sr. Juez L. Depar 

tamental Dr. Dn. Juan J, Ramirez, se 
hace saber: que el 28 del corriente mes, 
de 4 45p.m., y en l»s puertas del Juz 
gado,—el martillero don Alberto Sou- 
mastre, asistido del señor Aguneil de 
Justicia é infracristo Escribano, proce- 
derá á la venta pública almoneda, y4j 
la mas alta cferta, de lo sigmentes bie- 
nes de propiedad de la sucesion de do- | 
ña Gregoria Cubilla; 19. ua fraccion 
de terreno de pastoreo, situado enla ¡ 

costa del Arroyo delu«Corralito», com" | 
puesto su órea, de treinta y lres cua j 
dras cundradas, y limitada: por el Nor | 
tev Este, con campo de la sucesion A 
de don Segundo Sosa; por el Sud, con y 
el arroyo del «Corralito», y por el Des- 
to, con don Felipe Sosa,—2*, un carii* 
to de dos vayas, hechn demadera. y 
eje de fierro, en mal estado.—3*, un 
rancho deterron, de ocho varas de lar" 

por cuatro de ancho, techo de pa" 
49.- cuarenta y siete animales la 

ules ta] 
¡ 

vacunos. 03 
«ria. siendo dos grandes, y los den 
de veinte ¡eses para nbajo; otros 
objetos de pertenencia própi Previó 

3 ER
 

tasación, y que el mejor postor, 
acto de aceplársele su oferta, oblará el 
10%, 4 los efectos del Art. 919 del Có 
digo de P. Civil.—Mercedes, Marzo 2 
de 1894.—Delfino Baycé, Escribano. 

Edicto judicial==,20 
Du. Juan P. Ramirez, se hace saber: 

Lulo =e consideren con derechos en ella. 
A fi: ds que, con los oportunos justifi: 
calivos, comparezcan ú deducirlos en 

forma, porante esle Juzgado, dentro 

del tórmino de cuarenta días bajo apor: 

oibimiento. - Mercedes, Marzo 1%. de 

1994. —Delfino Bayeé. Escribano. . 

Edi Lo _ Por disposicion 
1GLO——qel señor Juez Le 

trado Dptal, Dr. D. Juan P. Ramirez, 

se hace saber: que* ha sido doclarada ¡ 

abierta la sucesion de Dn José Vasa- 

llo; citándose 4 todos los que por cual” 

quier título se consideren con derechos 

4 ella, á fin de que con los ¡ustificati 

vos respectivos, comparezcan ante e3 

te Juzgado, 4 doducirlos en forma, den 

tro del tirmino de cuarenta días. bajo 

apercibimien!o. -Murcedes, Marzo 3 

de 1894. —Delfino Bayce—Escribano. 
M 6—40d. 

. Por disposicion 
Edieto—a. señor Musa Le" 

trado Dptal, Dr. Dn. Juan P. Ramírez, 

se hace saber: que ha sido dsclarada 

abierta la sucesion de Dña. Rosa Al- 

meida de Ortiz; itándose 4 todos los 

que por cualquier título. se consideren 

con derechos á ella, á fin de que, con 

los justificativos oportunos, comparez” 

can ante este Juzgado, á doducirlos en 

forma, dentro del término de cuarenta 

dias, baio apercibimiento.—Mercedes, 
Marzo 3 de 1894— Delfino eyes Te 

eribano. M 6-40 d 

: E oi Por dispo* 

Aviso judicial--"on'de 
sr. Juez Ldo. Dotal. Pr. D. Juan P. 

Ramirez, y de acuerdo con lo dispues- 

to en el Art. 19. de la Ley do 7 de Julio 

de 1888, se hace saber: que en el juicio 

sucesorio de los conyuges Dña. Juana 

O'abarriela y Dn. Eleuterio Delgado é 

en los siguientes 
Diciembre 

yó el 
arroquial concebida 

iérminos: «Elia, cinco de 

«rascrito Lázaro Gadea, por órden del | 

«Prelado Dn. Jacinto Vera en Mision 
«desposé y case segun al uso del Ri: 
«tual Romano 4 Eleuterio Delgado, hi: 
«¡o de José Delgado; con Juana 1 a a* 
enete hija lejitima de Roque Latanete 
El Angela Arballos, dispansándoles el 
a 1] , Vicario el imnedimer consa: Peli y e suda son 
«res proclomas. imponiéndoles la noni, 
«tenent necesaria, declarando por hijos 
«lejítimos 4 Inocencia, Julian, Eugenia 

Pedro hiios por e! gubsigniente ma: 
trimonio.—Lázaro Gadea —Prosbíto* 
«ro, ¿aha recaido la sentencia del te* 
nor siguiente: «Mercedss Fabre 26 de 
“ 1894, —Vistos:—la solicitud de rec 

«licacion de la partida de casamiento 
ade f. 1. Considerando:—la conformi 
«dad manilesta 
«blico en Su 
esiderand s 
anublicaciones preser 
aváde a Loy de Re: 
avil, sin que durante el tiempo de ellos 
«haya sido contradicha, —Par ello: de 
«clárase rectificada la espresada partí 
ada en la parte que delermina Ala con: 
«vuge comoJuana Labanete en vez de 
+Juana Olobarrieta —v háranse | 
«blicactones y librese Ja comunio n 

eprevenidas en el Art. 19, de la Lay de 
«7 de Julio de 1838. — Juan P. Rami 
wyez.o Merced] zo 3 de 1894. - 

Delfino Buye— ano. 

A 
Edicto judicial=- ds. 
del Sr. Juez L. Departamental Dr. Dn. 
Juan P. Ramírez, se hasesaber: que 
ba sido declarada abierta la sucesi a 
de Dn. Marcelino Robledo; citándose 4 
los que por cualquier título se conside- 
ren con derechos Acila, á finde que, 
con les justilicativos respectivos, com- 
parezcan ante este Juzgado, á deducir: 
las en forma, dentro del 1érmino de 
cugrcita dias, bajo apercibimiento.— 
Mercedos, Febrero 28 de 1891.— Delfi" 
no Bayee, M 

F. 28-40 d. 
cribano. 

Edicto judicia 
posicion del 

= Por 
dis" 4 

Seño- Juez Ldo. Departa: | 
mental Dr D.Juan P. Ramírez, se 
hace saber: que ha sido declarada abi 
eta la sucesion de Dña Candelaria Ca" 
rranza de Zapata; citavdese á todos los 
que porcualouier títalo se: consideren 
con derechos á ella. á fin de que. con 
los ¡justificativos respectivos. compa 
rezcan ante este Juzgado, h deducirlos 
en forma, dentro del téxmino de cua” 
renta dias bajo apercibimiento.—Mer 
cedes. Febrero 28 de 1804.— Delfino 
Bayce. - Escribano. 

ñ 
: Por disposición 

Edicto —.e Sr, Luo Ldn. 
de lo Civil de tercer turno, Dr, D, José 
L. Vila,so va 4 proceder por el Agrimen 
sor D. Francisco J. Ros y presidida por 
el Juez da Paz de la 119. seccion del 
Departamento de Soriano 4 la menso” 
ra,delinde y amnjonamiento de un cam 
po situado eu el paraje denominado 
«Laurelezs del expresado Depertamen 
to, de propiedad de la Sucesión de Dn. 
Juan Mac-Coll, que línda porel Norte 
con el Rio Negro por medio con Dn. 
Angusto Johnson, por el Sud con Dn. 
Felipe Grande y Dn. Elias Modernel. 
por el Este con los herederos de dan 
José Centurion y por el Oeste con Dn. 

L. B. Supervielle. Lo que se hace sa- 
beral público de acuerdo con lo dis: 
puesto porel artículo 1219 del C_ de 
P. Civil.—Montevidéo, Febrero 17 de 
1894—Justo P. Linares.— Escribano 
Publico. 
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EMULSION de SCOTT. 
POSITIVAS VENTAJAS. 

jjllion 

ACEITE DE HiCADO DE BACALAO 
a A 7 

HIPOFOSFITOS DE CAL Y DE SOSA, 
SOBRE El ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

Primera. —Su sabor 
fneborá lo dijiere 

SIMPLE, 

BCcoTT € BOWNE, - 

ó 

¡tos, combinado: 
ndeomente 8 

SIS SIMILARES. 

DE VENTA EN LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS: 
Quimicos», - NUEVA YORK. 

Agustin Gonzalez 
ES 

Participa á sus relaciones que ha 

ESCRIBANO 

abierla protocolo en esta ciudad, ul! 
Colon N%. 118—Plaz» Independencia. | 

1 ES 

A LOS ESTANCIEROS 
Se vende en la Estancia Media Agua 

3000 capones me: 
de dos dienies aruba. 

1500 ovejas merinas 
evía, de les cuales se puedo hacer maja- 
da tipo 

1000 earneros Merinos de dos dientes 

muy finas 

arriba, precios bajos 
Estos animales se venden en 

de 300 para arriba Ó 10005. 

RA 
Juana E. de Rodriguez 

'Pieno el honor de participar á sus fa 
vorecedaros y ul público en general, 
que se ha trasladado á la calle Paysun" 
dú entre llusningó y Artigas, frente 4 
la casa de Dn. Eduardo Sanchez, don- 

isos Romemey Mars 

d 

RELOJERIA Y JOVERIA ZUISA 
Y 

19) 
| 
Cali CoLoN NOM. 73 —PRÓXIMA Á LA 

IGUA CASA DE LOS Nores Mi- 
3YAL “Hotel NAVARRO *, FREN=- 

ALA ZAPATERÍA DE DON MARTIN 
Ercurvikkr. 

Tenso el honor de avisar á mi nu- 
cUestela, queé trasladado, la 

ta y Joyeria Suiza en la onie Co 
e, lón N*.73 cerca al Hoiel Nuvarro en 

dond encon trerán siempre un grandey 
vsriedo surtido de alhajas y Relojes de 

sualmente la casa recibe las ul- 
puntas | mes novedades, ta ía en los artículos 

«de Joyeria y Reloje: 2. 
Marzo 2 de 1891. Especialidad en com vosturas de Relo 

M, 8—30 d. 

MODISTA 

de vlreco sus servicios, 

il 
S 
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N
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La sociedad qua giraba en esta pla- 
za bajo la razon ñ 
inanos y Molin, ha sido disuelta de co- 

mún acuerdo quedando el activo y pi 

sivo ó cargo de Dn. Leopoldo Alolin, 

e E 

Borvazoo UnANS 

CaLLz ASAMBLEA 166 
en Fines. 

LAA = e 

ana a 
A pra 

Escribano Poalico 

=a 

Al comercio 

social de Cas: 

Mercedes, Febrero 20 de 1894. 

L. Molin B. Cazalás Pedro Cazalús. 

ANTONIO BATTRO E HITO 

Surtido general 
Arineri rreterl 

Alar mb 
les, tierraromana y porland. 

allerss de Herrería y 007 atera 
Agencia de marcas y señales sistema 

Elzandia, del especílico para sarna 

«Phimo Cresol» y de! específico polvos 

1 de «CoDper». 

CALLE SAN JOSÉ ESQUINA 2) DE MAYO 

JoséLuis Antuña (hijo) 

ESCRIBANO PÚBLICO 

Calle Colon número 56. 
bo LGRES 

e a IN 
Hi 

is Her- 

en los ramos de Fe- 
a y Pinturaria. 

res, hierro para tecno, caballe 

jes de todas clases por mas complicado 
gue sean contando co. mM surúdo com. 
pleso de piesas de Reca vio. 

Se garante todo trabajo que salgan 
de este establecimiento. 

Lulio Guinand. 

Herreria y Carpiotería del “Porvenir” 
» . y F SÍ 

situado en 
se hacen to- 

rnientes á 
se COMmpo-= 

En este establecimiento, 
la calle Colon 6sq. Minas 
da close de trabaj 
los ramos arriba indicados 

£A | nen carros, carrotos y carruajes, se lim += 
0) pian y componen toda clase de armas 
RA | y máquinas, y en fin todo trabajo por 
¡4 | dificil que sea, ol que se interese no tio- 
qe ne masquetrá dicha casa que ser 
3 | bien ntendido. 

Mercedes, lebrero 21 de 1803. 

Hotel de la Amistad 

Sal ADOR FERRER 
Cuartos especiales para familía, cor 

mida á todas horas, servicio esmera” 

d 10) 

Posicion la mes céntrica, curruaje á 
ios módicos. 

221. 
NDENCIA 

MERCEDES (R. 0.) 

Boteria de Paris de José Danuzo 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrará el respeta 

ble público un grande y variado sorll: 

do de calzado de todas clases, desdo el 

mas fino hasta el mas barato Se ecn: 

Tecciona sobre medida y se bendeu dir 

rectamente materiales de las mejores 

marcas lrancesas. En die h casa enco- 

irarán el muy nombrado lustre Nubios, 

en líquido y en pudta. 
A las personas que tengan cuentas 

pendientes, les agradecoré pasen lo 

mas brevo posible á abunarlas. 

eE 
ML 

aómodo y agradad! 

PASTILLAS PECTO 
Sa Cani slompro desp! 

¡DIO 
O 

MAS SEGURO, EFICAZ, 

lo para éurar toda clase de TOS, son les 

RALES 
q 

preco la 

del Dr, ANDREU de Barcelona > 
TOS al concluir la primera caja. 

Plbasi EN TODAS LAS BOTICAS Y DROQUBERIAS 

GUSTO YL VIODA 

E] 



ABOGADO Calle 

ud 

v 
> 

BARRACA, 
Saler dé arpinteria y Miuobleria 

¿ ; 
ANDRES PAZOS 

EXLLE MORTEnIBES CITA INORPESDENCIA) 

Surtido de muebles última nov edadá 

precio de fabric , 

Se hace todo ciaso de trabajos concer 

nientes á los ramos indicados 

Se construye. muebles y so hacen 

nesos de sala, dermiorio ele. £ gusto 
5 

deleomprado!. E 7 

Secompone y se lusira toda ciase de 

muebles á precios sumamente módicos. 
Para las * 

o 

gleria y tapisería cuenta con buenos oti- 
ciales, y materiales de primer órden pu 
diendo hacer los trabajos mas sólidos y , 
baratos e en ningun otro taller. 

Artículos de canstruccionen general, 
ventas por mayory mo precios que 

no admílen compelen 
Especialidad en articulos para 

les como ser: baldosas de ludas € 
mosaicos, tejas, fierra romana, port: 

zinc, mármoles, tablas 5 

tea, id blanco espe ¿maderas prepa- 

radas para piso, tirantes allagias de to- 

das clases se cortan ¿la medida que so 

el comprador. 
Maderas a 

si y caoba. E z 

res do hacer venir de la capi- 

sal tada clase de artículos de mueblería 

y barraca cobrando una módica comi- 

bañi 

de todas clases, nogal, 

sion. E 
Teléfono núm.538- 

+ 

MIPORTANTE AVISO 

El gran baratilo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

Francisco A.Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 130 

Participa á su numerosa clientela y 

al ¿blico en general, que acaba de re- 

=1vir un enorme surtido de calzado y ar 

¿culos de talabarteria quese propone 

Hontaar con una gran rebaja de pre- 

cios, para así contribuir de su parte, al 

gran sacrificio que impone 4 todos la 

actual situacion; no dejen de vísitar di 

oho establecimiento, para convencerse 

«¡ue los precios son al alcance de todos 

pobres y Ticos. 
Ventas por mayor y menor. 

MERCEDES R. 0. 

TeLbrONO NUM. 8. 

Almacen y Tienda 

"RANCISCO FRENO 
Cru. 0 ATEVIDEO ESO- BUENOS AIRES 

Esta antigua y acreditada casa fleno 

'onstantemente un espléndido y variar 

Ñ surtido de arlículos do tienda y alma 

8 PSPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceses. Ita: 

¡anos y de mesa. Oporto. Jerez y Log" 

facs de todas clase: Cervezas de las 

mas acreditadas fávibricas de Montevi 

deo, cuyos articulos se expenderán al 

público á precios sumamente módicos. 

OMNIBU: 

Bourdillon Hnos. — 
3 SD ERIA Y [MERCERTA.* 

a omdacientes 18 deu y 

vde Mayo- 
AGRIME y 

Juan Cima—sor ve 
MERO—Dolores (RD. PA Ó 

Luis Costa—poxr pu: 
BLICO Y AGENTE DE VAPOR ES-= 

Calle Asamblea nú mero 145 a , 

Mariano DP. Nuñier-—- 
delas Artes n*. 220. 

z Pp Se Andrés Il. Prego- 
PROCURADOR—Galle 25 de E 
Tambien reciboordenes enelestudio del 
doctor Pereira Nuñes . 3 pS 

Cárlos A. Pittamig- 
li ESCRIBANO PÚBLICO Ca. 
LO po Montevideo. y 
Gamboa y Barbitia 
HOTEL NAVÁRRO.—Caso espe: 
al en su género.— Calle Artos 0s- 

guina ¡Rio NE gro. 

Bautista Braceras-> 
h cASTRERTA Y ALA : 

y tablones pino 

V 
Ann 

ar 

EXIJASE 

VOZ y BOCA 
PASTILLAS o: DETHAN 

:curto, Li 
tal wente 
Al DOOR. 

Ol facalilar la 
emicion de la vor. 

Eta en el 
| Adh DETHAN. Far 

| | 
| 

¿ufo a fema 
aceutico en PARIS 

SU CARNE y QUINA 
El Alímento mas reparador, unido al Tónico mas energico, 

INO AROUD con QUINA 
Y COX TODOS 108 PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE la CARNE 

, Farmaceutico, 102, rue Richelieo, Sucesor de AROW 
VENDE ENS TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS, oa 

el nombre ae 
la Grma 

| 
| 

posicion de este potente im. DO 118 gusto sue 

* AROUD 

— FARMACIADE JORGE SIERTDI 

Establecida recientemente en esta 

ciudad enla calle Colon esquina M- 
nas, ofrece á Sus relaciones y al públi- 
co un vari=do surtido de medicamentos 
y todo le conserniente al ramo, 4 pro 
Cios módicos sin “ompetencia 

«Colon Esquina Minas, 

L 
Iigiénica, Infalible y Préservativa 

La unica que cura los flujos reciontes o oronicos 
Se vende en las principales boticas del universo, (Exigir e 5 , isir el metodo). 30 años de exito, 

Paris, en cosa de J. FERRÉ, pharmacien, 

a sin el ausilio de otro medicamenta, 

successeur de Brou, rue Richelicú, 402 

Vino Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Salá en 

San Feliú de Llobregat 

PROVINCIA DE BARCELONA 

Este rico vino se hn recibido directa 
mente de Europa en la «Conlitería Arz 
ligas» de I rolir, y 
seá OCHTS :simos la botella 

Mercedes, Ocinbro 7 de 1893. 

POBREZA » 
SANGRE 
VINO oe BELLINI 

cas QUINA y COL 
Esto VENO fortificante,folor: 
so, cura las Alecalo1.0a ener 

= Exigir en ol rotuls el sello oela) 
gal obiwrno frences y a firma de J. FAYARD. 

Adi. DETHAN, Farmaceutico en PARIS 

DAPATERES Y TALADARTERIA 
MERCEDARIA 

i DE 
> de ds 

Julian Goicoechea y € 
Plazo Constitucion 

En esta casa hay sierpre un comple 

lo y variado surtido en calzado de todas 
clases, 

Se garante la perfección en enniquier 
trabajo de medida, para caballeros, se-= 
fioras, señoritas y niños. 

En cuantoá los ramos de Mercería y 
Talabartería, hay tambieo un surti 
completo y variado. 

Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
Nv tienen conpetensia; pues vende a- 
mos al igual que en la capital. 
Acudid á nuestra e Y 55 CONven- 

| dercis do la verdad ce cuanto se lia di- 
cho. 

| 

LQUIDAGIO COMPLETA 
TALABARTERIA Y LOMILLERIA 

Calle Sun José, contiguo ú lu Botica 

del Aguila 

El dueño de este establecimiento te* 
niendo que ausentarse de osta ciudad 
por motivos de salud ha resuelto poner 
Su casa de comercio en el ramo de Ta, 

a 
Siuacion por queatravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprar tudo el esta blecimiento pue- 
de pasar por el mismoy verso con el 
ducño. 

- ENFERMEDADES $ 
ESTOMACO| 

PASTILLAS y POLVOS 

PATERSON 
SIA 

co en PARIS 
SAO 

ALMACEN “FRATSRNIDAD" 
DE 

Santiago Argenti 

Participo al público que Je «abierto 

ramo des 

E rán los ato 

jeulos baratos 

calle [ozain- 

el citudo al: 

$5 05 CONVEpcoro” macen, donde si ent 

js que no os engaño, 

Mercedes, Marzo 18 de 1893. 

porls 10AD. de MEDICINA de Dans je 
Desde b0años, 105 Médicos del mundo 

E eran como el mag 

MALA, 
PÉRDIDAS BLANDAS, olc, 

d fíeso de las sorltacionos Impuras, 
canas de la Firma de QUEVENN 

foie daa Mun? des FABRICALTS", 
Véndeto en Ecivo y en Grajens, 

Fotr Ea. GRNEVOLE, 14, das Lear Arta, Paria 

ESCUELA MUSICAL” 
El dia 15 del corrionto se inugur 

una escuela de música. 

La ¡u.entud que reses prepa arse 

para adoptar cualquier instrumento- 

puede pasará inscribirse en la matri 

sula, que queda abierta en casa del que 

cuscribe. 

Mercodes. Octubre 6 de 1893. 

A. A. Moreno. 

e EDADES del ESTO, 
gen A Mag 

Pepsina Bondaul 
Aprobada por la ACADEMIA DE MEDICIXA 

PREMIO DEL INSTITUTO AL COOTOR CORVISART. EM 1855 
Medallas en las Exposiciones internacionales de 

(0X — VIENA — PEILADELPEIL — 
1557 vaa 15 157 Y 

DR EMPLEA COX El MATOR MXITO BY LAS 
DISPEPSIAS. 

OASTRITIS — GASTRALGIAS 
DIGESTIONES LENTAS Y PENOSAS 

FALTA DE APETITO 
T OTROS DESQADENES DA LA DIGIETIOS 

DAJO LA FORMA DE 
ELIXIR. . de Pepsina BOUDAULT 
VINO. . . de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS, de Pepsina BOUDAULT 
Pana, MorrorHonnauLr, ?, AVESUR VIOTOMLA 

y en las principales farmocias. 

La Platense“ 

Esta acreditada casa acaba de reci" 

br un meo y variado snrtido que ole: 

co venderá precios gue no údmiten 

bueno» comprar 

GRANJA “UNION” 
AA ASK 

Establecimientó Wticola=Yinicola, fun 

dado en 1888 

De Braceras H"” 

Se ofrece en venta en su Bodega, Vi- 

no de uva cabernet y de mesa, coñac 
1893, anis caramanchel extra mejor 

| que el que viené del extranjero, plaritas 
y ientos dolas variedades Mas 
productivas del País, se aceptan pedi- 
dos para el año próximo de planlas y 
sarmmientos de las mejores variedades 
americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos é ingertados, 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 
miento 6 4 la «Estrella Oriental». 

E 

GRAN ALMACEN ESPELAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre ha 
ofrecido 4 aus cónstantes favorecedo- 
res, artículos de primerórden en el ra- 
n.o de almacen, ha enriquecido hoy Su 
abundante y variado surtido, con el vI- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece a) públicual precio de 32 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreis lo que es bueno, 

=e 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telelónica La Union 

contando con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, se halla dis- 
pueste 4 establecer es servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, P 
teles, clubs, etc, para los cuales su guen 

"utilidad es incontestable, sus condiclo- 

" Indlío —Cor 

nes de baratura, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles divijirse a 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo.4 mis favorecedores que 

acabo de recibir un abundante surlido 
de vino lta,iano de pura uva, una cosa 
sobresaliente, que vendo á precios arre 
glados á la situacion. No tengo para 
qué recomendaresto vinó con bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados á lo bueno neudan 4 
mi almacen, calle 18 de io esquina 
Cerro-Largo. 

Antonio Maglia, 

Aviso al público 
Participamos al público en «general: 

Á nuestra numerosa clientela que hey 

ur
 

mos trasladado nuestra cochería 4 la 
casa del señor Cavagnars, frente 4 lu 
Confitería Oriental. 

Sosa Hnos. 
Agosto 12 de 1892 

JOSÉ E. ROUBIN 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Matriculado en Montevideo y B. Aíres 
CALLE ALZAGA NÚM. 101 

Gerónimo Eoariorez Fallego 1 
MEDICO CIRUJANO 

de 
19 

Alzoga 80,—Al 
sultas 

la Botica del Jac 
: 2 p.m. 

Aviso a: 

Empresa Fúnebre 2:08 señores 

RSI *' 2 TENZI 

La Emvresa, des: inerteena ha re- 
suelto dar grátis el : ¿de 3,5, siem= 
pre que'el cajon de :: na clase sea 

¿istablecimien- 
carruaje pa- 

¿28 sl” cajon sean 
Cstablecimicn- 

Nb. 10 

ra ángoles, toda y 
adquirido en el mis, 
to. 

ornari Vicente 
7 

Correvox, Ramat. bo TASADOR. 
'Pún Lina: 

Corro Lurpoar2 

«vicios p 

ITINERARIO 
Dela Diligencia de los señora | 

RUBIO Y VERNANDp 

Mayoral: LUIS TUYA 
HACE LA CARRRERÁ DE MERCEDE3 

DURAZNITO 
A 

Salidas de esta ciudad, los diag 
18, 24 y 30 de cada mos. , 

Regresa del Duraznito, los diag 0 

16, 21 y 27. 9 
PRECIO DE LOS PASAJES | 

De esta ciudad al Sarandi 3 1.09, 
un asiento. Pa 

A lo de don Vicente Marconi So 1 
Coquimbo y Bequeló ñ 50 
Puntas de la Lancha A 5d 
Duraznito «3 
A la casa de Rubio y Fernandez 18 

mino do la carrera, 4 $ y mas alla 40 
cios convencionales. Pi 

Mercedes, Mayo 1.” de 1893. 
2 e 

ENT “Ir UA TY FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Ofrece sus servicios á todas las ni 
sonas que quieran honrarlo con 3y E 
fianza.—Tiene su escritorio en está q, 
dad, calle 18 de Julio esquina Dor; 
no. > 

z 

INSTITUT 0 UBUGUAYO 
Calle San José núms. 179 y 180 

== 

En este acreditado Establecimien, 
de enseñanza, funcionan las clases y 
guientes: 

pe 
1*. Clasede parvulos=2»,, “laso 

mental —3*. Clase superior —qe C sE 
comercial—5*. Cursos del Bachillo E —61, Clases de adorno: idiomas de jo—7*. Cursos praparato] al 
rrera del Profesorado. 

Los cursos del Bachillerato compr 
de las siguientes materias distribuid 
en seis años: Aritmética, Algebra, le metría v Trigonometria, 'graña (08 
mogralía, E i 
E Hisu a 
cional y Americana, Gramáti A 
llana, Latin, Filosofía, Elloratara 
cés, Inglés, Dibujo lineal, Gimnástic 

Actualmente se pueden Cursar a 
este Instituto las asignaturas de ' 

'10S para la e 

to. 

Forman el cuadro de 
señores siguientes: 

José M*. Campos, Eduardo Ferro. 
ría, Fernando Beltramo, Pedro Goyls 
no, Juan Noxoto, Br. Manuel Veraal8 gui, José Graba, Bernardo Grecio: AL 
fredo Masste. a 

Los cursos universitar 
el1?. de Marzo 

Con el tin de Organizar 
cursos en el próximo periodo escolar, 
se admitirá unu nueva categoría de 
alumnos denominados «Permanentesa es decir, los que siendo externos po- drán permanecer en el Colegio a la par do los pupilos para preparar sus leccio- 
nes y deberes. 

El local de este Cole 
mod»: é bigiénico, 

Para programas 
la Secretaría del E: 

profesores los 

mejor los re. 

gioes vasto, ch 

y demás informes stablecimiento. 
en 

¡PICHINCHA! 

Por poco dinero ¿y 4 plazos ge Tera 
me fortína 

Se venden, una fraccio a 2 pastoreo á cinco leguas ci 
cómpuesta de 600 cuadras próximamen le, paslos y aguadas especiales, alam: brados y poblaciones en pertecio estado y una hermosa finca en esta ciudad, construida á la moderna, con seis esp ciosas piezas con cielo-rasos, cocins galpon, caballeriza, algibe, arboleda, Jardin, etc. enc.; casa haciendo. esquina en un punto Inmejorable y prepía tam: 
bien para familia, cuanto para comerció 6 colegio. 

. Una y otra propiedad, con títulos 448 
lisfacción, 

Tambien se desean comprar do 6004 
900 cuadras de. campo, que sea propll 
para labranza. 

Para hacerse de semejantes pichib- 
chas, verso con el procurador don N' 
colás Olivera en su domicilio calle 19 
de Julio núm. 78. A 7-10: 

A los señores padres de famila 

MARIA LUISA DE PAYALO 
Se ofrece al 

Mercedos como ¡profesora de piano] 
no 1 e 

á también lreiciones de Frac de dibujo al lapidl al pe 1 acuaré” la y al óleo. pia, al pastel, a 

Las oras qe necesiten $l pol E 
eden ocurrir al domicilo 

las señorilas de ] apalma. 3 
; il 

ptr 
de 

años 1%., 2%. 3" y 4% del Baehillera 

distinguido público de A 

A 

$ 

los empiezan 

4 


